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Se suscribe á este Periodico

yue sale los lunes y Viernes^ 

en la redacción sita en la calle

de JStini. 210.

1838. 8 Cuartos.
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al mes para esta Ciudad tj 7 y 

medio para los pueblos, franco 

de portCy y para las histicias 

reales por trímestre.
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Èl Eivemo. Sen^jr Secretario de Esta
do y del Despacho de là Gobernación 
del Reino con fecha 16 del actual me 
comunica por conducto del SubsecretaT/o 
del mismo ministro de Real orden la 
Instrucción siguiente.

k Instrucción aprobada por* S. M. la Reina Go- 
L jbcrnadora para reunir en este Ministerio las no- 

tieras de los^ Sordo-iñudos y los Ciegos que exis
ten en el reino, seguí» lo ha dispuesto por de- 
erefo d<-‘ este dia.

nciialP Articulo I." Los Gobernadores civiles y Dipu- 
las Que^ taciones provinciales jiediráu á los Ayunlamicn- 

. Jx. mioklMs i!/> <511 remipeliva nrovincia tos de los pueblos de su respectiva provincia 
una noticia del número de individuos Sordo-á la-V
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mudos y de Ciegos que se encuentren de uno 
y otro sexo en cada uno de atjuellos, su estado 
actual y causas que puedan haberlo producido; pa
ra lo cual se valdrán de los prolesores de la 
ciencia de curar á lio ' de que iniormen cuanto 
les parezca sobre la malcría.

"Art. 2.° Se manifestará cuantas circunstancias 
puedan llegar à conocerse respecto de la com
plexion de los progenitores de aquellos desgra
ciados, su clase de vida , enlerinedades habitua
les que hayan sufrido, y nociones generales c in
dividuales que de los nnsmos se adquieran acerca 
de las causas de <pie dimanasen las cnfcrincdades 
respectivas à los Sordo-mudos y los Ciegos.

Art. 5.° Se especio cara cnanto llegue á co
nocerse sobre la educación física y moral que ha
yan tenido los pacientes, y si han adtpiirido su 
enfermedad despues de nacidos, ó la contrageron 
en el vientre de su madre, designando la época 
en que se verificase el primer estiemo.

Art. 4.° Darán una razou topográfica del pue
blo á que correspondan los Sordo-mudos y los 
Ciegos, por lo respectivo á su situación alta ó 
baja rclativamenlc a los pueblos del contorno, clase 
de terreno en que se hallen situados, y sus cuabda- 

des de seco ó de íiumedo si estau cu valles ó 
cerros , si montuoso ó escarpado , y que vientos 
seaií ios que mas dominen, en él.

Al t. íí.'^ ¿ú el terrciio es abundante ó escaso 
en vegcialcs , que especies de esto» sean las que 

mas se propaguen; que cualidades tengan sns agnas 
potables ; cuales sean las que puedan sirvir para 
otros usos, y con que clase de alimentos se 
sustentan mas comunmente los habitantes.

Art. 6.0 Se dará razou de las habilidades par
ticulares y cstraordinarias que tenga cada uno 
de los individuos de las referidas clases que ac
tualmente vivan, y al mismo tiempo mediante 
las noticias que se adquierán se dará también 
de los Sordo-mudos ó de ‘ los Ciegos que hayan 
vivido anteriormente dedicados á algún arte ú ofi
cio en que se hayan singularizado. Esta razón 
se fundamentará con hechos que no la hagan 
dudable ^i^iendosc aj^fecto. de jicrsonas despreo
cupadas y digiJ^de crédito en la materia á que 
se refieran.

ylrt. 7.*’ ritimamentc , para completar esta 
noticia evacuados que sean los artículos antece
dentes , contestando separadaiueute á cada uno de 
ellos en cuantas partes contienen , se harán en 
seguida las observaciones que ocurran á los ayun
tamientos ó personas particulares que quieran 
contribuir á manifestar los convencimientos 
que tengan en cualquiera de los insinuados pun
tos , dando si quieren su nombre ó dejándolo á 
la consideración del ayuntamiento, de quien és de 
esperar no omita diligencia alguna de cuantas con
vengan para llenar todo cuanto se apetece sobre los 
objetos indicados.

1 Lo que hago saber á todos los ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia para que to
mando todas las noticias que se exigen por la 
preinserta instrucción, y con la especificación y 
claridad necesaria , remitan á este Gobierno civil 
Jos informes convenientes á fin de poderlo yo 
hacer oportunamente al Gobierno de b. M. que 
en medio de las graves atenciones que les rodean 
nada desatiende de cuanto pueda contribuir al bien 
estar de todos los individuos de la sociedad Es
pañola. Logroño 25 de Enero de 1836.—El G. 
(3, i.—José Sanchez de Acbra.

Gobierno civil de la provincia de Logroño.

El Exemo. Nr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación del Reino, por conduc
to del Subsecretario del mismo ministerio con le
cha 6 de Diciembre del ano proximo pasado m« 
dice lo siguiente.
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El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Jus
ticia ha couinnicadü à este Aiiuisterio cou techa <» 
del actual la Heal orden que sigue.—S. M. la 
B (úna gobernadora se ha servido resolver cu ms- 
ta de íó que consulta el Gobernador civil de la 
Provincia de xSegovia, que los Mouges csclaustra- 
dos usen del traga estcrlor de los clérigos secula
res , sin perjuicio de que lleven iuteriorinente al- 
guuL muestra ó señal de sus antiguos hábitos.-: 
Í)e la iniáina Deal orden comunicada ^por ci »r. 
Secretario del Despacho de la Gobernación del Kéi- 
nu, lo traslado á V. S. para su inteligencia y efeo 
tos oportunos.

Eo que se inserta en el boletín oficial para su 
notoriedad. Logroño 28 de Enero de 1838.—El 
G. C. 1. José Sánchez de Yebra.

Comisión de Escuelas da esta Provincia.
Eos pueblos de esta Provincia darán cuinpliinien- 

to á la_ mayor brevedad à la circular que Ies pa
só esta comisión en 21 de Agosto del año pasado 
de 1853. pues de lo contrario, la comisión toma 
rá otras providencias. Eogioho 25 de Suero de 
1836.—J. S. de Yebra.

BSB3B83

slbdelsgacion de rentas de santo domingo de lacalzada.

]\iotnbres de los Procesados.

Miguel Franco jVlouso.

D. Manuel Gonzalez.
Valcntiua Meíéso y 
Catalina Alonso...............

Motivo de la, eausOj,

Por aprensión de 6720 rs,

Por aprensión de generos 
de prohibido comercio. . .

Fallo de la Comisión.

Sobreséase en esta causa sin imposición de costas^

iSobrescase en esta causa, se declara el comi
so de ios genéros aprendidos, y se impone á los 
procesados mancoin uñadamente la multa de Ja 
cuarta parle de su valor en venta con aplicación 
á los aprensores y las costas.

Francisco Claudio Oce jo y 
BU hija Brijida..................

Por aprensión de géneros 
de prohibido comercio ba
calao y 36 libras de sal..

íSiga su curso.

Millaua Cantabraua.......... Por aprensión de bacalao 
y cacao.,......... ..  ............

(Sobreséase en esta causa , entregúese el gene
ro aprendido á la procesada pagando los corres- 
poudieuleS derechos, y se la impone la multa de 
la cuarta parte de los defraudados con aplicación^ 
á los aprensores y îàs costas.

lues Díaz* ........................ Por aprensión de 4 libra® 
de tabaco y generos per- 
mitidos. . . . ♦ . .....

Sobreséase en esta causa, se declara el comi
so del tabaco aprendido , devuélvanse los genc- 

• ros à la procesada pagando los correspondientes 
derechos, y se la impone la multa de ociienta rs. 
y la cuarta parte de los derechos defraudados con 
aplicación á los aprensores y las costas.

D. Evaristo Pison........... Por aprensión de 100 ar- 
robas de azúcar y 40 de Alga su curso.

Eusebio Sanchez............... Por aprensión de 25 li
bras de sai........................

Aobresease en esta cansa se declara el comi
so de la sal aprendida, y se impone al procesa'' 
do la multa de veinte reales con aplicación á los 
aprensores y las costas.

Catalina Campos. . . Por aprensión de 2 libra^ 
y media de tabaco. . . ..

Sobreséase en esta cansa , se declara el co
miso del tabaco aprendido, pongase inmediatamente 
en libertad a la procesada , y se la impone la 
multa de veinte reales con aplicación á los apren
sores y las costas.

Silvestre Ramirez. . . . . Por aprensión de dos cer- 
pagaron losdos di; que no se 

derccims de su venta. . .

Sobreséase en esta causa, devuélvanse los cer
dos ai procesado pagando los correspondientes de
rechos , V se le impone la multa de la cuarta 
parte de los defraudados con aplicación á los aprcu- 
sores y las costas.

D. Félix Guinea.............. Pov «aprensión 
bras de sal. .

de 28 li- Sobreséase en esta causa, se declara el comi
so de la sal aprendida, y se impone al procesado 
la mulla dq. veinte reales con aplicación à los 
aprensores y las costas.
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ios Ptocesatlos. JHoiivo de ht causa.
Juan de Cruz. . ................ Por aprensión de generos

de proJiibido y permitido 
comeîxrio...........................  • •

Pedro Pueyo. ...... Por aprensión de geOeros 
de prohibido y permitido 
comercio . . ..........................

Mateo Cerezo y, su hija.
Manuela...................................

Por^ aprensión de g’cneros 
de prohibido y permitido 
comercio..................................

Zacarías Campo.................. Por aprensión de 14 onzas 
de tabaco y generos permi, 
tidos.

María Gómez. . Por aprensión sin gula de 
generos permitidos.

Fallo de la conúsion.
Sobreséase en esta causa se declara el comi

so de ios generos de ilícito comercio, pongase 
inincdiatameute en libertad al procesado, devuél
vansele los de licito pagando los correspondien
tes derechos y se le impone la mulla de la 
cuarta parte del valor en venta de los prime 
ros, y la cuarta parte de lo- derechos defrauda, 
dos en los segundos con aplicación á los apreu. 
sores y las costas.

Sobreséase en esta causa, se declara el comí' 
so de los generos de ilícito comercio , devuél
vanse al procesado los de licito pagando los cor
respondientes derechos y se le impone la multa 
de la'.cuarta parte riel valor en venta de los pri
meros, y la cuarta parte de los derechos defran- 
dados en los segundos con aplicación á los apren
sores y las costas.
. Sobreséase en es^a causa, se declara el comiso 
de los generos de prohibido comercio, devuelban- 
se á los procesados los de permitido pagando los 
correspondientes derechos, y se les impone la mul
ta de la cuarta píiite del valor en venta de los pri
meros, y la cuarta parte de los derechos defrauda
dos en los segundos con aplicación à los aprendo» 
res y las costas.

iS'obrcseasc en esta cansa , se declara el comiso 
del tabaco devuelbanse al procesado los generos 
aprendidos pagando los correspondientes derechos 
y se les impone la multa de la cuarta parte de los 
deíraudados con aplicación á los apreusores y las 
costas.

Sobreséase en esta causa, devuelbanse à la proce
sa da los generos aprendidos pagando los correspon
dientes derechos, y se la impone la multa do la 
cuarta parle de los defraudados con aplicación ¿ 
los apreusores y las costas.

, ,, Sobrescase en esta causa, se declara el comiso
Juliana Torres, María Lar- Pof ap»’c«sion de del tabaco aprendido devuélvanse á las procesadas
rea y Dominica .Matute. . . J Ip-uVo " bacalao pagando los correspondientes derechos,

- J libras de vatatao. • ■ j impone la multa de ochenta reales y la cuar
ta parte de los derechos defraudados , con aplica
ción á los apreusores y ' las costas

Asi lo determinaron V firmaron los señores que componen la comisión de visita creada por el «cal decreto 
de nueve de Octubre de* este año. Madrid 11 de Diciembre de 485o.-»Fosé ignacio de Alava—Rojo de 
K»rzagaray.=Tejadá. .... r- xr

«amar, -..ktr mraiMi-TOT-rrt-.<rTt.u»i.an«i..ifjir.BK.Tj.aiJHii<«iwiiB,afrgrriagwi'Wi^'■■■■■■

Siíbdelegacion de lientas îïeales de Lo
groño y síi Partido.

El Señor intendente de la provincia, con fe- 
clia SG del corriente me dice io ipie copio.

Intendencia de Soria—Por la Dirección Ge
neral de Rentas y Arbitrios de Amortización 
se me ha comunicado con la fecha (pie abajo 
se espresa la circular síguiente=Fil Fxemo. Se. 
Secretario dj? Estado y del Despacho de Hacienda 
con lecha 5 del actual dice á esta dirección Gc- 
neial de Real orden lo <pic sigue. Exemo. Sr. 
El Señor Secretario del Despacho de Gracia y 
justicia me ha comunicado con fecha 2G de Sep
tiembre último la Real orden siguiente—Exemo. Sr. 
En virtud del articulo 6.° de la Real orden de 46 
de Septiembre de 1854 espedida por el lüiuis- 
teno de Hacienda, eu (pie se previene; Que los 
grandes de España y tilnlos de Castilla que quie
ran hacer renuncia de sus dignidades, podrán ve
rificarlo y quedarán exentos del pago de lanzas 
y medias anatas desde cl dia en. que prcseRtca' 
ms diplomas; acudieron á S. M. la Reina Go
bernadora D. isidro Alfonso de Sonsa con fecha

de Septiembre de 4854, y la de 7 de Oc- 
tiihrc del mismo año cl ¿mude de Moutijo, á

nombre propio, y al de su bija la Condesa de 
Teva, y i>oña María Francisca de villaloRga, 
Jtlarqucsa Viuda de Casa Ferrandell, y su hijo 
en solicitud de que se Ies admitiesen las renun
cias de varios 'titulos corespondientes à sus res- 
pectibas familias: y enterada S. M. de la» pre
tensiones de estos interesados, oído el parecer 
del consejo 'Real de España é Indias y el del 
Consejo de Gobierno, y atendiendo á que nO 
es pósibie relevar á los gravides y títulos de Cas
tilla del gravamen de lanzas y pago de las mctlias 
anatas sin derogar la Ley 2.“ tit. l.° Libro 
6.® de la Aovisima Recopilación, se ha dignado 
resolver, de conformidad con aipaellos Díctamenos,' 
que se suspendan los efectos del referido articiu 
lo de la Real orden de 4C de Septiembre 
de I8e54.=De la de S. M. lo traslado á V. E. 
para los efectos correspondientes.—Y lo transcri
be á V. S. la Dirección para su* inteligencia y 
efectos consiguientes á su puntual cumplimiento 
(íu la parte que le toca ; sirviéndose disponer se 
inserte la mencionada Soberana resolución en el 
Boletín oficia! de esa Provincia, para que llegue 
á noticia de los Grandes y Títulos de Castilla, 
cuyo pago por los derechos enunciados de lanzas
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y medías anatas esta consignado en la mismaj 
dan^o aviso del recibo.==Dlos guarde á V. S., 
muchos años Madrid 26 de Noviembre de 183.5 
s=.José Aranaíde—Y para que llegue á noticia 
de los respeclibos Sres. Interesados que poseen 
tierras, rentas y titulos en la Demarcación de 
esta Intendencia se insertará en el Boletín ofi
cial de la Provincia civil de Logroño—Soria 16

nal que qu ‘da unido á dieba sumaria babiendose 
llebado á efecto cuanto se manda en la -referida 
providencia.^—Puente de Lodosa veinte y seis de 
Enero de mil ochocientos treinta y seis.—Contre* 
ras=^Candido Redriguez.—El Comandante general 
de ambas Riojas.—Bausa.

Se su.

de Diciembre de 1835.-—Felipe Sicilia.
Lo cual se hace saber á los sngclos á qiiie* 

su iulcligcncia y gobierno. Lo- 
13 de 1856,—Leonardo de

nes iMlcrcse para 
groíto y Enero

Comandañeiá gënvi'al de atíibüs Riojaí

TESTIMONIO.

Candido Rodríguez Cabo primero del Regí mi en* 
to Provincial de Avila y Escribano en la suma
ria formada contra Ramón Díaz intractor de los 
Bandos espedidos por el Exemo. Sr. General en 
Gefe del Ejército de eperaciones en el Que proi- 
vc se ansilié con todo genero de víveres al país 
Bloqueado, certifieoí que con fecha 24 del que ri
ge se di ó por .el Señor (comandante general déla Li
nea de Bloqueo la providencia del tenor siguiente. 
—Comandancia general de la Linea de Bloqueo. 
— Logroño 24 de Enero de 1856.=Conforme 
con los parccerCs del fiscal y comandante del punto y 
con el dictamen del Sr, asesor, llevan á efecto el de- 
conomiso del Burro, chocolate y demas electos apren* 
didos, procedan a su tasación y- Venta, en publica 
suliasla, y de su total valor entreguen la mitad á 
los aprensores, y la otra mitad á las cajas del Ejer
cito. Al paisano Ramón Díaz infractor del Ban
do, se le condena á dos meses de trabajos con 
grillete en las obras de forlíficación, à cuyo efec
to se remitirá à disposición del br. Comandante 
general de ambas Riojasj y todo verificado se me 
devolverá ''este sumario para su archivo en esta Co
mandancia general, jmblicandose esta providencia 
en el boletín ^.licíal dé está provincia.—El Briga
dier comandante general.—begundo Ulnarrl.

Lo inserto v relacionado corresponde coneloil- 
ginal que queda unido á dicha sumaria habiéndose 
llevailo á efecto cuanto se previene en la referi
da providencia.—Puente de Lodosa 26 de Enero 
de 1856.—Contreras.-—Candido. Rodriguez.—El 
Comandante general de ambas Riojas.—Bausa.

Comandancia general de ambas Riojas,

==Las infractoras á el bando de bloqueo del 
Exemo. Sr. General en Gefc^ Homalda Gonzalez 
y Martina Sainz la primera vecina de Yecora y* 
la segvinda de Oyon, aprendidas la tarde del veinte 
y dos del corriente, '^lan ^sido sentenciadas por el 
Sr. Comandante General de ambas Riojas, en au
torización del Sr. Brigadier Comandante General 
deí bloqueo, á pagar la multa de cincuenta duca- 
cados ó sufrir ocho días de prisión, poniendo à 
publica Subasta los efectos de cuyo importe se en
tregará la mitad á los aprensores y la otra mitad 
á las cajas del Ejército, y la caballería á las bri
gadas del mismo, todo con arreglo al artículo 8.® 
del citado bando.

Por igual causa el paisano José María Sotés ve
cino de Oyon, ha sido sentenciado por el Sr. Bri
gadier Comandante General de la linea á sufrir 
la pena de dos meses á. los trabajos públicos con 
grillete, la Caballería al servicio de las brigadas 
del Ejército, y los efectos á ser vendidos á publi
ca subasta debiéndose entregar la mitad de su im
porte á los aprensores y la otra mitad á las cajas del 
réferido ejército. Logroño y Enero 26 de 1856 
=El Comandante General interino de ambas Rio
jas, y de la 5.‘ línea del bloqueo.=^Bausá.
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Comandancia Ceneral de ambas Jiiojus.

Testï5IONIo.—Gandido Rodriguez cabo prime-
ro; del Itcgi
no pn la sumaria

¡euío Provincial He Avila y Escriba»
íorGuada contra Lucia AlarlincZ

infractora á los Bandos espedidos por el Lxemo. 
Sr. General en Gefe del Ejercito de operaciones 
cu el que proive se ausibe al pais Bloqueada con to
da clase de viveres certifico: «pie con fecha vein
te y cinco del que rige se dió por el Sr. Gomau- 
daute .general de ambas Riojas la pro^uleucia del 
tenor siguiente.—Goinandancia general de ainlws 
Riojas—Logroño veinte y cinco d(‘ Enero de mil 
ochocientos treinta y seis—Autorizado jxir el Se
ñor Gomandanle general de la Linea de Bloipiéo 
para aprovar la sentencia impuesta en esta suma
ria, lleven a devid o electo la venta del Pollino 
y efectos, v con respecto á la pena corporal que 
dí';ia sufrir Sjucia Martínez inedianie su aitcianl* 
da.I se le esonera de ella aperclvlendola para en 
lo .sucesivo: dcvueiva.se lo obrado con testimonio 
de la sentencia para su pnbUcaciou en el Boletín. 
— Bausí».

inserto y relacionado corresponde con lo o^igi-

—Toídos los Señore^Estudiantes^ que quisieren 
ganar curso del primer año de ' Filosofía acudan 
á la ciudad de LogToño en Casa del Bachiller 
Don Pedro Erreros y Elias cu la calle del car
men número 116.

Espbcará de ocho y media basta las diez de 
ia mañana, y por la tarde de dos y media á 1res y 
media^ se dará principio desde el día I." de Fe
brero de este presente año.

-—Se halla vacante el partido de Cirujano de ba 
Vulla de Ochauduri, su detacíon consiste en se
senta y Seis fanegas de trigo de buena calidad 
cobradas por el Ayuntamiento en Setiembre de 
cada año, y libre de contribución directa é in- 
directa, los haspirantes diiigirán sus solicitudes 
al Ayünlainicnto, cu termino de veinte días.

halla vacante el partido de Medico de la 
Villa de Alcanadie Provincia de Logroño, su 
dotación consiste en seis mil doscientos reales
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Vn. cobrados por trimestre por el Ayunlamien- 1® desvam 
lo, y éste responsable à la cobranza: tiene dos-' ’* el ordi 

costacientos 'cuarenta vecinos: los aspirantes presenta 
ran memorial al'Procurador <’
coç de porte, El Partido se 
y uno de Enero.

(le diclia Villa fraa-
provebera el treinta

Logrono Ira estable* 
cido una fálnica de naipes á precios equitativos. 
El que (¡uisicre surtirse de ellos , podrá verificar
lo en su casa ïiiimcro 8»7, calle de San Días à 
la entrada de Portales.

.—Ramón Garrido vecino de

IMPRENTA DE DOMINO RÜIZ
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